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CAPÍTULO 51 

EL AÑO DEL CAMBIO. LA POLÍTICA ECONÓMICA  

ESPAÑOLA ANTE EL ESTALLIDO  

DE LA CRISIS ENERGÉTICA 

VICENTE SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

Universidad Complutense de Madrid 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La escalada del precio de la energía iniciada en junio de 2021 tiene un 

impacto significativo en la economía y la sociedad de los países miem-

bros de la UE, incluida España, provocando una crisis energética sin 

precedentes. La situación climática afecta, aún más, desde entonces so-

bre las facturas de millones de personas. De hecho, las continuas olas 

de calor de los veranos de 2022 y 2023, junto con una sequía extrema 

en gran parte de la UE, que afecta al 64% del territorio comunitario, 

impacta en muchos sectores productivos, como la agricultura y la pro-

pia generación eléctrica, por citar algunos de los más significativos.  

Desde octubre de 2021, la UE diseña diferentes propuestas legislativas 

y comunicaciones para abordar los efectos negativos de la subida de 

precios de la energía y el recorte del suministro de materias primas pro-

cedentes de Rusia, y mitigar en especial el impacto económico en los 

hogares más vulnerables y preservar las actividades económicas y el 

empleo. Entre ella cabe citar el Marco temporal relativo a las medidas 

de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía tras la agresión 

contra Ucrania por parte de Rusia de la Comisión Europea (2022), que 

especifica que la aplicación selectiva y proporcionada de estas ayudas 

estatales de la UE sirve para garantizar que las medidas nacionales de 

apoyo supongan una ayuda eficaz para las empresas y los trabajadores 

afectados por la crisis, puesto que los extraordinariamente elevados pre-

cios de la energía pueden, en determinados casos, poner en peligro la 
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continuidad de empresas que, de otro modo, son rentables, lo que posi-

blemente repercuta en el empleo. 

En lo que se refiere al precio de la energía, el detonante de esta crisis 

se enmarca fundamentalmente en la confluencia de dos factores: por un 

lado, al incremento de la cotización del gas natural en los mercados 

internacionales y, por otro, al aumento del precio de los derechos de 

emisión de CO2 del mercado europeo. No obstante, las causas subya-

centes se circunscriben entre otros a la estructura del sistema margina-

lista de fijación de precios del mercado eléctrico, en el cual, de entre 

todas las tecnologías que participan en el “pool”, la oferta más cara 

marca el precio al que cobran las demás.  

Es importante resaltar que para el caso de España la escalada significa-

tiva en los precios de la energía afecta a la economía de las familias y a 

la competitividad de las industrias intensivas en energía, en especial 

para la electrointensivas y gasintensivas. El significativo incremento de 

los costes energéticos, tanto de energía eléctrica como de gas natural, 

que se produce desde mediados del año 2021, compromete la viabilidad 

de las empresas, y hace insostenible su continuidad, muchas de ellas se 

ven condicionadas en un primer momento a parar segmentos de su pro-

ducción o dejar inactivas partes de sus cadenas por la imposibilidad de 

pagar las facturas energéticas. En consecuencia, se activan un número 

muy significativo de procedimientos de expediente de regulación tem-

poral de empleo que afectan de forma directa a aproximadamente 

15.000 personas.  

Este hecho no sólo representa un riesgo para el mantenimiento del em-

pleo sino también para la reindustrialización y recuperación del tejido 

industrial. Así pues, este escenario queda lejos de ser el más propicio 

para sentar las bases y llevar a cabo un proceso de reindustrialización, 

estableciendo una industria más resiliente, que permita consolidar la 

capacidad productiva del país, manteniendo empleo estable y de cali-

dad, la competitividad, fortalecer las pequeñas y medianas empresas 

industriales y favorecer el equilibrio territorial.  
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2. OBJETIVOS 

Es sobre este contexto de crisis energética bajo el que se realiza a con-

tinuación un análisis conciso de las diversas iniciativas políticas y eco-

nómicas que con carácter legislativo son adoptadas por el Gobierno de 

España para paliar los efectos de la crisis energética durante el periodo 

temporal de 2021 y 2022. 

3. METODOLOGÍA 

El presente texto se estructura en tres apartados. En la Introducción se 

preocupa de realizar una revisión de la situación del abastecimiento y 

de los precios de la energía que permita al lector comprender el con-

texto donde se desarrollan las iniciativas políticas españolas. En el 

cuerpo central se analizan todas las medidas adoptadas por el Gobierno 

español para hacer frente a esta doble disyuntiva, garantizar el suminis-

tro eléctrico y que la subida de los precios de la energía no afecte a la 

incipiente recuperación económica tras la pandemia y el bienestar del 

conjunto de la ciudadanía. Para conseguir este fin se realiza una exhaus-

tiva recopilación de las iniciativas de carácter legislativo, señalando los 

principales objetivos que se persiguen con su materialización. Por úl-

timo, se exponen una serie de conclusiones que permitan comprender 

la posición de liderazgo del Gobierno español en esta materia en com-

paración con las medidas adoptadas en el seno de la UE. 

4. RESULTADOS 

El éxito del Gobierno español, junto al portugués, al conseguir que la 

Comisión Europea aceptase la “excepción ibérica”, supone de facto la 

limitación del precio del gas natural en la producción de electricidad 

para paliar las consecuencias de la escalada del coste de energía en el 

“pool” eléctrico tras el estallido del conflicto en Ucrania. El reconoci-

miento de “isla energética” a la Península Ibérica, por su baja interco-

nexión eléctrica con el resto del continente, permite una ventaja relativa 

en esta coyuntura, aunque por otra parte esta, siendo una medida tam-

bién coyuntural pues deja de funcionar el 31 de diciembre de 2023 por 
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el rechazo de la Comisión a una nueva prórroga, y muy limitada en sus 

efectos de moderación de precio, no excluye constatar que la misma 

debería haber sido reconocida antes por las autoridades europeas, hecho 

que no sucede hasta junio de 2022. El “Mecanismo Ibérico” junto con 

la bonificación de los carburantes o la reducción del IVA de la luz tie-

nen un impacto de un 1,1% sobre la tasa de crecimiento del PIB, y una 

reducción de la inflación de un 2,3% (MITECO, 2022a) 

En lo relativo al impulso del cambio de modelo de producción de ener-

gía, la pretensión de las iniciativas, tanto españolas como europeas, se 

centra en acelerar la diversificación del abastecimiento energético y la 

promoción de fuentes renovables, que pueden contribuir a minimizar la 

dependencia de combustibles fósiles. En este sentido se enmarca para el 

caso de España, por ejemplo, el diseño del Proyecto Estratégico para la 

Recuperación y Transformación Económica (PERTE) de Descarboniza-

ción industrial, aprobado en diciembre de 2022, que se viene a sumar al 

PERTE de Energía renovable, hidrógeno renovable y almacenamiento y 

al PERTE de Economía circular, del 14 de diciembre de 2021 y el 8 de 

marzo de 2022, respectivamente. Todos ellos abalados por las autorida-

des europeas bajo la financiación de los fondos NextGenerationsUE.  

De hecho, la diversificación de la producción y abastecimiento energético 

es muy costosa y requiere de inversiones durante un periodo de tiempo 

prolongado, lo que puede representar un desafío en años de presupuestos 

públicos más ajustados. Prueba de ello es que estas últimas iniciativas 

apuntadas conllevan una fuerte disposición de fondos públicos. Para el 

PERTE de Descarbonización industrial se dispone en un primer momento 

de 450 millones euros. El PERTE de Energía renovable, hidrógeno reno-

vable y almacenamiento cuenta con 6.600 millones. Por su parte el 

PERTE de Economía circular se diseña con un presupuesto de ayudas de 

192 millones. A estas cantidades se añaden posteriormente otras, como 

las concedidas en la Adenda al Plan de Recuperación por parte de la UE 

en octubre de 2023, que elevan a un total de 3.170, 10.797 y 792, respec-

tivamente, para dar una cifra final de 14.759 millones de euros. Además, 

la diversificación del abastecimiento puede ser difícil de implementar en 

la práctica, ya que depende de la disponibilidad y accesibilidad de fuentes 

de energía alternativas con suministro asegurado, cuestión que con el 
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cambio climático se puede mostrar más inestable. Este último aspecto di-

ficulta la medición del impacto y efectividad de algunas medidas a largo 

plazo, especialmente si se trata de cambios estructurales en la forma en 

que se produce y consume energía. A ello se suman las incertidumbres 

que genera el contexto político internacional, junto al escenario imprede-

cible y de alta volatilidad de los precios de la energía. 

Por último, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio 2022, es 

conveniente hacer referencia a la propuesta realizada por el Gobierno 

de España, en este caso con la intención de elevarlas a las instituciones 

comunitarias, siguiendo la lógica de las decisiones legislativas a las que 

hace referencia a lo largo del presente. En este sentido, la propuesta 

elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-

mográfico (MITECO) para reformar el mercado eléctrico europeo es 

abordada en el Consejo de ministros del 10 de enero de 2023 y enviada 

a la Comisión Europea. En ella, el Gobierno español propone impulsar 

la reforma del mercado eléctrico durante su Presidencia Europea en el 

segundo semestre de 2023, para lo cual la UE debe analizar y decidir si 

incluye alguno de los puntos en la propuesta oficial que se prevé pre-

sentar en el mes de marzo de dicho año. El objetivo de la propuesta es 

el desacoplamiento de la generación eléctrica con gas natural del actual 

mercado, si bien la propuesta no elimina el sistema marginalista. 

Igualmente, se hace reseñable destacar que los Gobiernos de España y 

Portugal solicitan el 18 de enero de 2023 la prórroga del llamado “Me-

canismo Ibérico”, el cual tiene su expiración fijada para el 31 de mayo. 

La Comisión Europea tiene en consideración esta propuesta y lo amplia 

hasta el 31 de diciembre de ese año. 

5. DISCUSIÓN 

5.1. Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia 

de generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de 

la tarifa de utilización del agua. 

Aprueba un conjunto de rebajas fiscales en la factura de la electricidad. 

De ellas, las más destacadas son:  
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La reducción del IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) del 21 al 10% 

para consumidores con potencias de hasta 10 kW si el precio del mer-

cado mayorista estuviera por encima de los 45 €/MW. Y reducción al 

10% del IVA a todos los consumidores vulnerables severos temporal-

mente hasta fin del año 2021. 

La suspensión del impuesto sobre la electricidad IVPEE (Impuesto so-

bre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica) del 7% durante el 

tercer trimestre del año 2021. 

Estas medidas se aprueban en junio de 2021, pero las mismas se pro-

rrogan mediante el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de 

medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del 

gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad y con el 

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medi-

das urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las conse-

cuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, hasta el 30 de 

junio de 2022. 

5.2. Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico. 

Junio 2021. 

En junio de 2021, el Consejo de ministros elabora el Proyecto de Ley 

por el que se crea el Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema 

Eléctrico (FNSSE).  

El Proyecto de Ley define como sujetos obligados a realizar aportacio-

nes al Fondo a los operadores de los sectores energéticos –empresas 

comercializadoras de gas natural y electricidad, operadores de produc-

tos petrolíferos al por mayor, operadores de gases licuados de petróleo 

al por mayor y los consumidores directos de los productos anteriores-. 

Las contribuciones se hacen trimestralmente y en función de sus ventas. 

También, se anuncia la recaudación de los tributos regulados en la Ley 

15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 

energética, y de los ingresos procedentes de subastas de CO2. 
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5.3. Proyecto de Ley para regular una reducción de la retribución de 

las centrales no emisoras de CO2. 3 de agosto de 2021 

Aprobado por el Consejo de ministros el 3 de agosto de 2021 tiene 

como objetivo regular una reducción de la retribución de las centrales 

no emisoras de CO2 en territorio peninsular puestas en funcionamiento 

antes de 2005 (hidráulicas y nucleares). La propuesta excluye a plantas 

posteriores a 2005, a aquellas que cuentan con un marco retributivo re-

gulado, las que se acogen a las subastas, las instalaciones de menos de 

10 MW. También queda fuera de este marco legislativo las nuevas ini-

ciativas de inversión. 

El diseño de la minoración no afecta al mercado de derechos de emisión 

ni a sus efectos sobre los precios, por lo que las centrales emisoras si-

guen internalizando el coste de sus emisiones, es decir, las eléctricas 

están obligadas a repercutir en su coste de producción los derechos de 

emisión del CO2. 

Con estos ingresos se propone sufragar parte de la factura eléctrica de 

los consumidores vulnerables severos en riesgo de pobreza energética, 

con un 10% del total, mientras que el 90% restante se proyecta para 

financiar los costes regulados relativos a las energías renovables, redu-

ciendo los cargos que pagan los consumidores. 

5.4. Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas 

urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas 

natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 

Entre las medidas más destacables el Gobierno regula un Plan de cho-

que para rebajar la factura mensual de la electricidad un 22% hasta final 

de año. Entre las medidas incluidas se destacan las rebajas fiscales: 

Prórroga de la suspensión del Impuesto sobre la Venta de Producción 

de Energía Eléctrica, hasta finales del año 2021. 

Reducción del Impuesto Especial sobre la Electricidad –impuesto que 

grava costes, cargos y consumo -desde el 5,1% hasta el 0,5%-. El tipo 

mínimo permitido por la normativa comunitaria. 
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Los Presupuestos Generales del Estado de 2021 indican que el 90% de 

los ingresos obtenidos en las subastas de derechos de emisión se desti-

nen a cubrir los costes del sistema eléctrico hasta un límite de 1.100 

millones de euros. Con el nuevo Real Decreto, lo amplía hasta 2.000 

millones de euros (900 millones de euros más). 

Mecanismo de minoración del exceso de retribución causado por el ele-

vado precio del gas en los mercados internacionales 

Se establece que desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 17/2021 

-16 de septiembre 2021- hasta el 31 de marzo 2022 se minora la retri-

bución de la actividad de producción de energía eléctrica de las instala-

ciones de producción de tecnologías no emisoras de Gases de Efecto 

Invernadero. 

Limitación de la revisión de los precios de la tarifa regulada del gas 

natural. 

En esta norma, el Gobierno se compromete a evitar un crecimiento de 

los precios del 28% de la tarifa de último recurso (TUR) de gas natural 

para familias y pymes, dejándola en el 4,4%, para la próxima revisión 

que tocaba en octubre. 

Esta medida se prorroga, mediante el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 

de junio, hasta la revisión de la TUR correspondiente a 1 de enero de 

2023. Por otro lado, a principios de septiembre de 2022, el Gobierno 

anunciado una rebaja temporal del IVA del gas natural del 21% al 5%, 

entre octubre y diciembre de 2022, que afecta a las tarifas del mercado 

libre y del regulado. 

Subastas de tecnologías no emisoras 

Se indica que el Gobierno propone convocar subastas de contratos de com-

pra de energía de tecnologías no emisoras, la primera de ellas antes de que 

acabara el año. En octubre de 2021 se convoca una subasta de nueva po-

tencia en la que se adjudicaron 3.124 MW –para eólica y fotovoltaica-. 
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Suministro Mínimo Vital 

Por medio de este Real Decreto-ley se modifica el apartado 3 del ar-

tículo 52 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

estableciéndose como medida de protección al consumidor un suminis-

tro mínimo vital para los consumidores vulnerables perceptores del 

bono social eléctrico. Así, el período de cuatro meses contemplado en 

la normativa actual para que el consumidor vulnerable haga frente al 

pago de su factura de electricidad sin que su suministro se vea interrum-

pido, se extiende seis meses adicionales, durante los cuales se fija una 

potencia tal que garantice unas condiciones mínimas de confort a los 

hogares acogidos a dicha medida. 

Además, está vigente hasta finales de diciembre de 2022 la prohibición 

de corte de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a los con-

sumidores vulnerables. Se trata de una medida que se aprueba al prin-

cipio de la pandemia y que se va ampliando hasta finales de 2022, la 

última vez mediante el Real Decreto-ley 11/2022. 

Regulación del agua embalsada para uso hidroeléctrico. 

El Gobierno modifica la Ley de Aguas para considerar el agua embal-

sada como un bien de primer orden social y ambiental. Con el objetivo 

de evitar repentinos desembalses, se indica que las Confederaciones Hi-

drográficas deben fijar un régimen mínimo y máximo de caudales men-

suales a desembalsar. 

5.5. Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la guerra en UcraniA 

El Gobierno de España aprueba el Plan Nacional de respuesta a las con-

secuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania con el obje-

tivo estratégico de bajar los precios de la energía para todos los ciuda-

danos y empresas, apoyar a los sectores más afectados y a los colectivos 

más vulnerables y reforzar la estabilidad de los precios. 
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Para ello, combina la aplicación de diferentes actuaciones enfocadas en 

cinco ámbitos -energético, transporte, tejido empresarial, y trabajadores 

y colectivos vulnerables-. 

En primer lugar, el texto incluye una serie de medidas para agilizar los 

procedimientos relativos a proyectos de energías renovables. Además, 

y en relación con la fiscalidad, aprueba una rebaja del 55% de los cargos 

eléctricos de la factura mediante una actualización del régimen retribu-

tivo de primas a las renovables, cogeneración y residuos (régimen RE-

CORE), así como ampliar hasta el 30 de junio la rebaja del IVA al 10% 

y la suspensión del impuesto a la generación eléctrica. Asimismo, se 

bonifica a los carburantes en 20 céntimos por litro de combustible -15 

financiados por el sector público y 5 por las petroleras- hasta el 30 de 

junio para todos los ciudadanos. 

Con respecto al tejido empresarial, se establecen medidas para garanti-

zar la competitividad de la industria electrointensiva tales como la re-

ducción en la factura eléctrica del 80% del coste correspondiente a los 

peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de la electrici-

dad aplicable en cada momento. También, se apoya a la industria con-

sumidora de gas con líneas directas de ayudas. El importe de las ayudas 

consiste en una cantidad dependiendo del CNAE (Clasificación Nacio-

nal de Actividades Económicas) de la industria, multiplicada por su nú-

mero de empleados, con una cuantía máxima de 400.000 euros. El im-

porte total de las ayudas previstas es de 125 millones de euros. 

Por otro lado, se disponen 450 millones de euros en favor del transporte 

marítimo y terrestre y 650 millones de euros para el sector agrícola, 

ganadero y pesquero. 

El apoyo a las personas trabajadoras se concentra fundamentalmente en 

la suspensión de los despidos por el alza de los precios energéticos en 

empresas que reciban ayudas. Esta medida se aprueba hasta el 30 de 

junio de 2022 y se amplía posteriormente, mediante el Real Decreto-

ley 11/2022, de 25 de junio, hasta el 31 de diciembre de 2022. 

El Real Decreto-ley 6/2022 prorroga, hasta finales de junio 2022, las 

tres rebajas fiscales que se aprueban en 2021 en la factura de la electri-

cidad (la reducción del IVA del 21% al 10% y del Impuesto sobre la 
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Electricidad del 5,1% al 0,5%, así como la suspensión del Impuesto 

sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica). 

Por último, el Real Decreto-ley 6/2022 establece una serie de medidas 

para proteger a los colectivos más vulnerables, entre las que destacan:  

Mejoras permanentes encaminadas a aumentar el volumen de personas 

beneficiarias del bono social eléctrico (sustitución del concepto de uni-

dad familiar por otro más amplio de unidad de convivencia, ampliación 

de los límites de renta que dan derecho al bono y concesión automática 

a la ciudadanía perceptora del Ingreso Mínimo Vital). El Gobierno es-

tima el aumento en 600.000 personas. Se aprueban además 75 millones 

de euros para financiar el previsible incremento en el número de benefi-

ciarios del bono social térmico que implican esos cambios, dado que la 

percepción del bono social eléctrico da derecho al bono social térmico. 

Mejoras temporales que se aprueban o prorrogan hasta el 30 de junio 

de 2022 y que poco antes de esa fecha, en el Real Decreto-ley 11/2022, 

de 25 de junio, se amplian hasta finales de 2022. En este grupo se en-

cuentran la prórroga de los descuentos extraordinarios del bono social 

eléctrico y el incremento en un 15% del Ingreso Mínimo Vital. 

5.6 Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece 

con carácter temporal un mecanismo de ajuste de costes de producción 

para la reducción del precio de la electricidad en el mercado mayorista. 

El “Mecanismo Ibérico” es una medida extraordinaria, aprobada por el 

Consejo de ministros el 13 de mayo y finalmente autorizada por la Co-

misión Europea el 8 de junio, cuyo objetivo es limitar el precio del gas 

en el mercado marginalista, justificada por la escasa interconexión -

menos del 3%- que tiene la Península con el resto de la UE. 

La medida emplea una fórmula matemática para limitar el precio del gas 

consumido por las centrales térmicas el cual repercute en las ofertas que 

fijan el precio del mercado mayorista de la electricidad. Así, establece 

un precio de referencia del gas de 40 €/MWh durante 6 meses, que se 

incrementará en 5 €/MWh al mes a partir de entonces, terminando en 70 

€/MWh en el último mes. El precio de la electricidad resultante tras apli-

car el mecanismo depende, principalmente, del precio del gas en el Mer-

cado Ibérico del Gas (MIBGAS) y del precio del CO2. 
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La medida beneficia a los consumidores eléctricos acogidos a la tarifa 

regulada (PVPC) y la industria, el resto de los consumidores, con tarifas 

fijas, debe renovar sus contratos. En el caso de la industria, la rebaja 

depende del grado de indexación al “pool” de sus suministros energéti-

cos. Los consumidores con contratos a precios fijos a largo plazo que 

venzan después del año de aplicación de la medida no se ven afectados 

por la medida. La medida dura en un primer momento 12 meses, es 

decir hasta el 31 de mayo de 2023. 

Por otro lado, este Real Decreto-ley también incluye el mandato de mo-

dificar la metodología de cálculo del Precio Voluntario del Pequeño 

Consumidor (PVPC) para incorporar referencias basadas en una cesta 

de productos a plazo y del mercado diario e intradiario. 

5.7 Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y 

se prorrogan determinadas medidas para responder a las consecuencias 

económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a si-

tuaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación 

económica y social de la isla de La Palma. 

Esta norma prorroga hasta finales de 2022 las tres rebajas fiscales y 

amplía la disminución del IVA de la factura eléctrica del 10% al 5%. 

5.8 Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de 

sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de 

becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 

energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. 

La normativa incluye un paquete de medidas de ahorro y gestión ener-

gética tales como: la limitación de las temperaturas de calefacción y 

refrigeración a 19 y 27 grados centígrados respectivamente; disponer 

de cierres automáticos en las puertas de acceso de los edificios cuando 

tengan sistemas de calefacción o refrigeración en funcionamiento; apa-

gado del alumbrado de los escaparates y de monumentos con ilumina-

ción a partir de las 22:00h. Las medidas, dirigidas a los edificios admi-

nistrativos, comerciales y de pública concurrencia, se disponen hasta el 

1 de octubre de 2023. También se incluye la obligatoriedad de una re-

visión extraordinaria antes del 31 de diciembre de 2022 de las calderas 
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e instalaciones térmicas de aquellos inmuebles que hayan pasado la ins-

pección de eficiencia energética antes del 1 de enero de 2021. 

El Real Decreto-ley incorpora una modificación en la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, para los tres niveles de 

la Administración y puedan aplicar, de esta manera y por vía de urgen-

cia, contratos que tengan que ver con la eficiencia energética, la reha-

bilitación, el cambio de iluminarias, y de instalaciones térmicas. Estos 

contratos se deben ejecutar en un plazo inferior a un mes desde su for-

malización. Por otro lado, también se incluyen medidas para fomentar 

el despliegue de las energías renovables, por ejemplo, la aceleración de 

las tramitaciones de las redes eléctricas, disminuyendo los requisitos, 

especialmente en el caso de las infraestructuras de transporte y de las 

consideradas singulares, como las interconexiones entre las islas, que 

corresponden a Red Eléctrica de España.  

Se crea un procedimiento administrativo para que las instalaciones de 

producción de gases renovables, como el biogás, biometano o el hidró-

geno se puedan conectar a la red de gasoductos de transporte y distri-

bución. En el autoconsumo, se acepta el cambio de modalidad –sin ex-

cedentes, con excedentes- cada cuatro meses, y se establece un nuevo 

mecanismo en el caso de que una nueva instalación con derecho a com-

pensación de los excedentes tarde más de dos meses en regularizarse. 

Asimismo, se impulsa los sistemas de almacenamiento al habilitar su 

incorporación al parque renovable que perciben una retribución especí-

fica y al permitir a las centrales hidráulicas existentes (con o sin bom-

beo) introducir equipos electrónicos en los grupos electromecánicos sin 

que esto suponga la necesidad de obtener nuevos permisos de acceso. 

5.9 Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la energía, en la aplicación 

del régimen retributivo a las instalaciones de cogeneración y se reduce 

temporalmente el tipo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable 

a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de 

determinados combustibles.  

El Consejo de ministros promueve, el 20 de septiembre de 2022, el Real 

Decreto-ley 17/2022. Entre las principales novedades introducidas en 



‒ 1014 ‒ 

materia energética, se permite que las instalaciones de cogeneración 

pertenecientes al grupo a.1 y que estén acogidas al régimen retributivo 

específico (conforme a las disposiciones del RD 413/2014) puedan re-

nunciar temporalmente a la aplicación de dicho régimen retributivo y, 

en su sustitución, les sea aplicable el mecanismo de ajuste de costes de 

producción para la reducción del precio de la electricidad en el mercado 

mayorista introducido por el Real Decreto-ley 10/2022 (el “Mecanismo 

de Ajuste”), limitando así el impacto que la escalada de precios del gas 

natural está teniendo sobre las actividades de producción de energía 

mediante cogeneración.  

La aplicación del Mecanismo de Ajuste a las instalaciones de cogene-

ración puede solicitarse mientras éste se encuentre en vigor, y se ajuste 

a las siguientes reglas: 

El Mecanismo de Ajuste comprende el periodo desde el primer día del 

mes siguiente a la fecha de comunicación de la renuncia al régimen 

retributivo específico hasta la finalización de su vigencia, que no supera 

el 31 de mayo de 2023. Finalizado dicho periodo, las instalaciones re-

cuperan su derecho a percibir el régimen retributivo específico corres-

pondiente. 

La renuncia se comunica ante el órgano competente para la realización 

de las liquidaciones del régimen retributivo específico (CNMC). Segui-

damente, se puede solicitar ante el operador del mercado (OMIE) y el 

operador del sistema (Red Eléctrica) la inclusión de la instalación en el 

Mecanismo de Ajuste. 

Durante el periodo de aplicación del Mecanismo de Ajuste, se considera 

que las instalaciones acogidas a este no cuentan con ningún marco re-

tributivo, no siéndoles exigible el cumplimiento de las condiciones de 

eficiencia energética ni los límites de consumo de combustibles esta-

blecidos en el RD 413/2014. 

El número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el um-

bral de funcionamiento de la instalación tipo que aplicarán al cálculo 

de los parámetros retributivos de las instalaciones acogidas al Meca-

nismo de Ajuste se calculan proporcionalmente al periodo en que no 

haya estado en vigor este mecanismo. 
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Las instalaciones acogidas al Mecanismo de Ajuste pueden solicitar an-

ticipadamente ante el operador del mercado (OMIE) que deje de apli-

cárseles dicho mecanismo, disponiendo este de 2 días hábiles para cesar 

en su aplicación. Seguidamente, las instalaciones pueden solicitar ante 

la CNMC la finalización anticipada del Mecanismo de Ajuste para que 

se les vuelva a aplicar el régimen retributivo específico. La fecha efec-

tiva de inclusión en el régimen retributivo específico será el primer día 

del mes siguiente a la solicitud. 

Por otro lado, y con el objeto de impulsar la tramitación de la autoriza-

ción de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuen-

tes renovables, el Real Decreto-ley introduce modificaciones de los um-

brales de exigencia que hacen necesario iniciar una nueva tramitación 

respecto del régimen de autorizaciones previsto en cada caso. También, 

acota los plazos de tramitación de los proyectos de ejecución, y siempre 

que no se tramiten juntamente con la declaración en concreto de utilidad 

pública o con una modificación de la autorización administrativa pre-

via, se modifica el Real Decreto-ley 1955/2000, de 1 de diciembre, para 

reducir a la mitad, es decir, a quince días, el plazo de consulta a las 

distintas administraciones, organismos o empresas de servicio público 

o de servicios de interés general afectadas. 

Igualmente, cabe destacar la reducción desde el 21 al 5% del IVA apli-

cable a los suministros de gas natural. De igual modo, se establece de 

forma excepcional y transitoria, hasta el 31 de diciembre de 2022, una 

reducción desde el 21 al 5%, en el tipo impositivo del IVA que recae 

sobre las entregas de briquetas y pellet procedentes de la biomasa y a 

la madera para leña utilizados en sistemas de calefacción. 

5.10 Plan + Seguridad Energética 

En línea con el acuerdo alcanzado en el Consejo Extraordinario de mi-

nistros de Energía del 26 de julio, el Reglamento (UE) 2022/1369 del 

Consejo de 5 de agosto de 2022, España, junto con el resto de los Esta-

dos miembros, tiene el compromiso de reducir en un 15% la demanda 

primaria de gas natural para el periodo comprendido entre agosto 2022 

y marzo 2023. Además, si se decreta el estado de Alerta en la UE, Es-

paña tiene el objetivo obligatorio de reducir la demanda en un 6-7%. 
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En base a esto, el 11 de octubre de 2022, el Consejo de ministros aprueba 

el Plan Más Seguridad Energética (+SE), cuyo objetivo es incrementar 

la protección de la población frente a la crisis de precios provocada por 

la invasión de Ucrania, reducir el consumo de gas del país entre un 5,1% 

y un 13,5%, mejorar la autonomía energética y aumentar la competitivi-

dad de la economía, a la vez que aumenta las exportaciones energéticas 

y actúa solidariamente con el resto de la UE. El Plan contiene 73 medi-

das, estructuradas en 6 grandes bloques (MITECO, 2022b). 

Asimismo, como medida de apoyo adicional a los consumidores vulne-

rables, se prevé otorgar una mayor cobertura para el bono social eléc-

trico y el bono social térmico, aumentando el volumen de población 

protegida. También, se propone aprobar un mecanismo de protección 

para consumidores domésticos de gas que formen parte de comunidades 

de propietarios con calderas comunitarias. El Gobierno tiene, por tanto, 

que adoptar medidas presupuestarias necesarias para su financiación. 

Algunas de las medidas fiscales –aprobadas anteriormente y que quedan 

recogidas en el Plan- son, por ejemplo, la rebaja del IVA del gas natural 

desde el 21% al 5% o la reforma de la tarifa eléctrica regulada (PVPC). 

Por último, se pretende maximizar el aprovechamiento de la infraes-

tructura existente para reforzar la capacidad de exportación de España. 

En este sentido, se prepara una ampliación del 18% de la capacidad de 

exportación de gas a Francia por la interconexión pirenaica, así como 

de los suministros por barco a Italia que tiene en principio una capaci-

dad equivalente al 3% del consumo de gas. También se anuncia que a 

inicios de 2023 se debe poner en funcionamiento la regasificadora de 

Gijón como plataforma logística de apoyo a los Estados Miembros. 

5.11 Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se 

aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de 

energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural 

en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)". 

De acuerdo con el sumario, el Real Decreto-ley 18/2022 da cumpli-

miento a 18 de las 73 medidas del Plan Más Seguridad Energética 

(CONSEJO, 2022). 
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5.12 Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de res-

puesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucra-

nia y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras si-

tuaciones de vulnerabilidad. 

La última propuesta de carácter legislativo llevada a cabo por el Go-

bierno de España en 2022 incluye algunas medidas específicas en ma-

teria energética, junto con otras relativas a ayudas de corte social para 

empresas y familias. Entre otras, las actuaciones sobre el mercado ener-

gético incluyen el Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable tempo-

ralmente a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunita-

rias de gas natural, briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a 

la madera para leña, con una aplicación del tipo del 5% del Impuesto.  

Asimismo, cabe mencionar que el 31 de diciembre de 2022 finaliza 

(como indicaba el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo) el des-

cuento sobre el precio de los carburantes que consiste en la bonificación 

de 20 céntimos de € por litro de combustible. De ese descuento, 15 cén-

timos son aportados por el Estado y los 5 restantes por las gasolineras. 

Sin embargo, el descuento se mantiene para los sectores del transporte, 

agricultura, navieras y de pesca. 

6. CONCLUSIONES 

Se comprueba la necesidad de seguir impulsando, por parte de España, 

así como de la Unión Europea, medidas a corto, medio y largo plazo 

para abordar la crisis energética y la emergencia climática existente, 

cuya persistencia es mayor de la que en un primer momento se prevé. 

Esta situación obliga a reevaluar cómo se debe lograr la transición hacia 

la neutralidad climática, que no solo es fundamental para la lucha contra 

el calentamiento global, sino además es clave para la estrategia de cre-

cimiento económico y la estabilidad sociopolítica. Es conveniente un 

planteamiento de modificación estructural que potencie las inversiones 

en fuentes energéticas renovables, favoreciendo el cambio de modelo 

con garantía de abastecimiento. Por ello, la exigencia de responder con 

urgencia a la crisis energética no debe suponer a medio plazo un peligro 

en la senda de transformación y descarbonización de la economía.  
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En este sentido, el Gobierno español lidera con éxito el elemento clave 

para sentar las bases de un nuevo modelo energético, logrando bajo su 

Presidencia Europea el acuerdo para la configuración del mercado de 

la electricidad, alcanzado entre el Consejo y el Parlamento Europeo en 

diciembre de 2023 (UE,2023). No obstante, los resultados a la finaliza-

ción del ciclo electoral, julio de 2023 en el caso de las Cortes Generales 

españolas y junio de 2024 para el Parlamento Europeo, pueden alterar 

el camino emprendido, lo cual debe ser tenido en cuenta para compro-

bar si los cambios aprobados se consolidan o si por el contrario las de-

cisiones adoptadas durante el periodo estudiado son revisadas con po-

líticas que apunten en otra dirección. Sobre este particular, la elección 

de la que fuese vicepresidenta tercera del Gobierno de España y minis-

tra de Transición Ecológica y el Reto Demográfico como comisaria de 

de Competencia y vicepresidenta ejecutiva para la Transición Limpia, 

Justa y Competitiva en la nueva Comisión Europea, parece indicar una 

apuesta el mantenimiento de las políticas efectuadas.  
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fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre 

gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua.  
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social de la isla de La Palma. BOE-A-2022-10557 Real Decreto-ley 

11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 

determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y 

sociales de la guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación económica y 

social de la isla de La Palma. 
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vulnerabilidad. BOE-A-2022-22685 Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 
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